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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JULIO DEL  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día nueve de Julio del dos mil cuatro.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Taller Antonio García e Hijos, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Taller de reparación de vehículos automóviles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla”, (SEPES), parcela nº 129.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Maspresión-2000, S.L.”, para instalación de un “Lavadero de vehículos”, en Polígono Industrial “El Cantorral”, parcelas nºs 2 y 3.

C).- La aprobación de los referidos proyecto técnico de ejecución y planos de fin de obra, correspondientes a la obra de construcción de un “Centro de Atención a Discapacitados Físicos gravemente afectados”, en la parcela EBB-1 del Polígono “Villa-Román” (Avda. del Mediterráneo, s/n). 

D).- Otorgar  licencia municipal de obra a la Delegación Provincial de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para construcción de un edificio destinado a 2Centro de Día para mayores”, en C/ Río Víllora, nº 2.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Nueva Vivienda Cuenca, S.L.”, para construcción de una edificación para dos viviendas (apartamentos), en C/ Tiradores Altos “C”, nº 15, quedando modificada en este sentido la licencia municipal de obra nº 760/2003, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local,  de fecha 2 de Abril de 2004, a favor de Dª Mónica Rodríguez Cebrián, para construcción de una vivienda unifamiliar con la misma ubicación.

 .

F).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la sexta fase o nodo 1A1D a ejecutar del proyecto conjunto de obras de canalizaciones de telecomunicaciones aprobado según el indicado acuerdo general, visado este proyecto de ejecución por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 25 de Mayo de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).
G).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la séptima fase o nodo 1A1E a ejecutar del proyecto conjunto de obras de canalizaciones de telecomunicaciones aprobado según el indicado acuerdo general, visado este proyecto de ejecución por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 27 de Mayo de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).
H).- La aprobación del Proyecto de Reparcelación modificado correspondiente al Área de Reparto denominada “Villa-Román III” del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

I).- La aprobación del Proyecto de reparcelación forzosa, presentado por la  Agrupación de Interés Urbanística “La Loma”, fechado el 10 de febrero de 2004, con las rectificaciones aportadas en fecha 8 de julio de 2004, correspondiente al Sector  “Nohales-La Loma” del suelo rústico del vigente P.G.O.U. de Cuenca. 
1.2.- ACTIVIDADES.


PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Fernández Ruiz, en representación de COPROSOL, S.C.L., para instalar una actividad de “Tienda (Venta menor de artículos imperecederos sin manipulación y bar con música”, en la C/ Severo Catalina, número 7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 15 de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase”, por importe de NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (97.409,39 €), para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES COBE, S.L.

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Reposición de Lámparas, equipos y luminarias del alumbrado público”, a favor de la Empresa “Telcu, S.L.”, en la cantidad de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.746,65 €) (I.V.A y demás gastos incluidos), conforme a los siguientes precios unitarios:


Lámparas: SIETE EUROS ( 7 €).


Equipo de encendido: CATORCE EUROS (14 €).


Luminarias: VEINTE EUROS (20 €).

C).- Adjudicar la contratación  de la prestación del servicio de “Alquiler de carrozas para el desfile a celebrar el día 20 de Agosto, con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004, a favor de la Entidad “Artes Plásticas Guaita, S.L.”, en la cantidad de VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS EUROS (22.400,00 €) (I.V.A y demás gastos incluidos).

D).- Adjudicar la prestación del servicio de “Fuegos artificiales y traca con motivo de la Feria y fiestas de San Julián 2004 y Fiestas de San Mateo 2004”, a favor de la Empresa “Pirotecnia Arnal, S.A.”, en la cantidad de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (19.950 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

E).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto Técnico de referencia, con un presupuesto de ejecución por contrata de 532.230,91 €, incluido el I.V.A. redactado por el Arquitecto Municipal D. Rubén Amigo Álvaro y por el Aparejador Municipal, D. Luis López Jiménez.


SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.


TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

3º.- TRÁFICO Y TRANSPORTES.

A).- Aprobar la propuesta de la Comisión Informativa de Tráfico y Transportes de fecha 1 de julio de 2004, siendo la siguiente:

( Modificar el recorrido de la línea 1, que pasa a ser Barrio del Castillo-Plaza Mayor-Residencial San José(Hotel NH)-Plaza de los Ríos, con una frecuencia de 30 minutos, destinando 1 vehículo Európolis de 7,60 metros y otro de 9 metros.

· Modificar el recorrido de la línea 2, que pasa a ser Santa Mónica-Barrio del Castillo, con una frecuencia de 30 minutos, destinando 1 vehículo Európolis de 7,60 metros y otro de 9 metros.

· Suprimir la línea 3 creando el billete único que permita al usuario del Casco Antiguo la utilización de las líneas 1 ó 2 combinadas con cualquier otra en un tiempo de 30 minutos contados desde la hora de expedición del tiquet.

· Mantener la línea Búho actual hasta el 30 de septiembre para comprobar su viabilidad y reclamar por el compromiso que habían asumido con el Ayuntamiento para la prestación del servicio a los hosteleros del Casco Antiguo su deber de asumir los costes, a la vez que encargar a los servicios técnicos un estudio de su ampliación hasta el Mirador.

· En cuanto a los domingos y festivos, prolongar la línea 5 hasta el Mirador con una frecuencia de 60 minutos y establecer para las líneas 6 y 7 una frecuencia de 80 minutos.

· Respecto al transporte de jubilados, encargar a la Concejalía de Intervención Social la elaboración de unas nuevas normas, que actualicen el aspecto económico y su utilización.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).-  Aprobar la cláusula adicional al Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural Utopía para el desarrollo de programas sociales, año 2004.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).-
PRIMERO.- Aprobar el apoyo del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto empresarial “ VITRIMON, S.L.”, conforme a la Orden de 15 de Julio de 1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas calificadas como I+E (Innovación y Empleo). Dicho apoyo consistirá en la aportación directa del Ayuntamiento de Cuenca para destinarlo a sufragar los gastos iniciales de constitución de la sociedad, que asciende a la cantidad de MIL EUROS (1.000 €).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, una subvención de TREINTA MIL CINCUENTA EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (30.050,60 €), para adecuación y construcción de nuevos vestuarios adaptados a discapacitados para la adecuación de normas prevenidas a la Ley de Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Castilla-La Mancha (Ley 1/94 de 24 de mayo, desarrollada por el Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, por el que se aprueba el código de accesibilidad en Castilla-La Mancha).


SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para las gestiones y firma de documentos y Convenios que sean necesarios para la tramitación de este expediente.

B).- Solicitar de la Fundación del Real Patronato Ciudad de Cuenca la asignación de SESENTA MIL CIENTO UN EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (60.101,21 €) con cargo al presupuesto del 2004 y el compromiso formal y expreso  de que el presupuesto del 2005 recogerá una cantidad equivalente a CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (174.293,51 €) para hacer frente a la construcción de unos nuevos vestuarios y reparación de las cubiertas existentes.

C).- PRIMERO.- Aprobar las fichas de Proyectos protegidos y la Ficha resumen de Programa, elaboradas por la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (expediente 16-6 A –0-002/02-000-0, programa 2003) y correspondientes al acuerdo entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Fomento, a que se refiere el artículo 30.4 del Real Decreto 1/2002 correspondientes a la Memoria-Programa para el Barrio de Los Tiradores de Cuenca.


SEGUNDO.- Manifestar la conformidad del Excmo. Ayuntamiento con la citada documentación, que será suscrita por su Alcalde-Presidente.


TERCERO.- Remitir copia del acuerdo municipal, y de la documentación aprobada a la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Servicio de Política de Vivienda-Sección de Promoción Privada, con el objeto de que sean realizados todos los trámites administrativos que sean de su competencia.

D).- 
PRIMERO.- Aprobar las fichas de Proyectos protegidos y la Ficha resumen de Programa, elaboradas por la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (expediente 16-6 A –0-001/02-000-0, programa 2003) y correspondientes al acuerdo entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Fomento, a que se refiere el artículo 30.4 del Real Decreto 1/2002 correspondientes a la Memoria-Programa para el Barrio de San Antón.


SEGUNDO.- Manifestar la conformidad del Excmo. Ayuntamiento con la citada documentación, que será suscrita por su Alcalde-Presidente.


TERCERO.- Remitir copia del acuerdo municipal, y de la documentación aprobada a la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Servicio de Política de Vivienda-Sección de Promoción Privada, con el objeto de que sean realizados todos los trámites administrativos que sean de su competencia.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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